
CONSTANCIA SECRETARIAL: OCTUBRE 1/2021 

Se allega la constancia de envío de la notificación por correo electrónico mas no 

la constancia de recibido y el envió a la dirección física indicados en la demanda, 

pero no aporta la constancia de la notificación personal como lo ordena el 

artículo 291 del C.G.P.   

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS. Sria  

                                                                                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
              Manizales, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                 Radicado No. 17001-4003-003- 2021-00577-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena:  

Incorporar a este proceso Verbal de Restitución de bien Inmueble Arrendado 

seguido por Maria Gladys Alzate Garcia en contra de Camilo José Jiménez Cataño, 

las diligencias de notificación por correo electrónica y física enviada al 

demandado, para que obren dentro del mismo.  

 

Se le ordena a la parte actora rehacer la misma toda vez que el artículo 291 del 

C.G.P. dispone de una forma de notificación en la dirección física la cual defiere 

de la notificación electrónica contemplada en el Decreto 806/2020.   



Si desea notificar en la dirección física, deberá agotarse la citación para la 

notificación personal y posteriormente el aviso con los anexos pertinentes tal 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Ahora si se desea notificar por correo electrónico, se debe remitir la demanda, 

sus anexos y el auto admisorio al correo electrónico de la demandada, allegando 

prueba de ello al Juzgado, con la constancia que el correo receptor recibió la 

misma tal como lo dispone la Corte Constitucional en Sentencia C-420/2020.       

  

Cuenta con el término de treinta (30) días so pena de dar aplicación al artículo 

317 del C.G.P. que trata del DESISTIMIENTO TACITO.   

 

NOTIFIQUESE 

    

La Juez,                     VALENTINA JARAMILLO MARIN  

 

 

 

Me. 

 

 

 

GJUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 
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